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WMS. . Oftcjaíj ^ 
; de la «protrincta de León, f 

ADVERTENCA OFICIAU 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númeror siguiente. 

t o s Secretarios'cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
i. i EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial a nueve pesetas ni trimes
tre, pagadas al solicitar lu suscripción. 
: Lo» Ayuntamientos de esta provincia abo

narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN Ue lecha 
25 de junio de 1926. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. '. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y á n u n d o s qut 
j hayan de insertarse en el BOLBTIÑ On-
] CÍAL. se han de mandar al Gobernador 
• de la provincia, por cuyo conducto 
I se pasarán al Administrador de dicho. 
I periódico (Real orden de 6 de abril 
¡ de 1859). v . ; ; ^ : '• 

P A R T E O F I C I A L 
S . . M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(qi D. gO. S. M- la Beina Doña Vio-
toria.Eugeñiaí S. A . E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes, y demás per
sonas de la Angosta Eeal .familia; 
¿úñtinüiui sin.npvedad éa"su impor
tante salud. ^ •} \ ' - i r^ ,K"- : : ' / 
(Gaceta del dia de.Í5 diciembre de 1927). 

PrMllCTtíi *el Jntófo le MtoütrM 

" K B A ¿ O B D k l I . 

Núm. Í.644 
. Excmos. Sres.: Es constante de

seo del Gobierno que, por medio .de 
ininterrumpida comunicación conloa 
ciudadanos, encuentren éstos en las 
Autoridades, gubernativas acogida 
y amparo en aquellos casos en que 
a ellas acudan exponiendo las que
jas y reclamaciones que produzcan, 
por creerse atropellados o descono-

ante, ellos produjeran los ciudada
nos, cuándo dijeran relación a los 
servicios de asistencia, justicia, ad
ministrativos y en general a todos 
aquellos que se refieren a la relación 
que cada, servicio guarda con el pú
blico, í . / ' 

Vigorizar esta últ ima disposición 
creando, .con carácter -permanente 
en los Gobiernos civiles,, un Nego
ciado encargado de recoger y orien
tar estas reclamaciones ciudadanas, 
acogiéndolas con' espíritu humano 
y comprensivo y supliendo en mu
chos casos la ignorancia dé los que 
las formulen, producirá en los go 
b'ernádos. uua mayor compenetra
ción con sus gobernantes y será es
timulo vigilante de todos los ser
vicios públicos de la Nación. 

Por lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser

vido disponer: 
1.° A partir de la publicación de cides sus derechos y asistencias. 

Tal aspiración, con precedente ya'jesta Real orden, en cada Gobierno 
en el Directorio Militar, fué teco-¡civil se constituirá un Negociado de 
gida más tarde en el Estatuto mu
nicipal, estableciendo el derecho de 
queja en audiencia pública, cuando 
el asunto reclamado tuviese carácter 
municipal, y ampliada después por 
el Real decreto de 17 de diciembre 
de 1925, que encargó a los Gober
nadores de tramitar las. quejas que 

Reclamaciones a cargo de uno de 
los Delegados gubernativos a él ads
critos, o del único Delegado, en el 
caso de que por reducción del nú
mero de éstos, solo hubiese uno en 
la provincia. 

2.° Este Negociado se encarga
rá , dos días a la semana, de recibir 

las reclamaciones ciudadanas qué" 
se'presenten y se refieran'en alguna" 
mañera a los servicios que él Es
tado, la Provincia, el Municipio y 
en. general todos los organismos ofi
ciales y públicos deben a los ciuda
danos, y después' de registradas las 
encauzará, orientando a •los recia-' -
mantea con los asésoramientos pre
cisos para qué acudan y las forma
licen en los'Centros ¿Oficinas com
petentes; o dará de ellas cuenta a' 
los Gobernadores, cuando por la 
importancia del asunto, lo flagrante 
que resulte el desconocimiento del 
derecho' del reclamante o la com
plicación del caso que se le someta,' 
crean que debe cónocerlas desde 
luego aquél. 

3.° Los Gobernadores civiles, en 
cumplimiento de' lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de diciembre de 
1925, transmitirán las quejas que 
ante ellos lleguen a las demás Auto
ridades civiles del territorio de su 
mando, y las esclarecerán y cursa
rán en la forma que en él se deter
mina, sin perjuicio de que den es
tado judicial a aquellas en que así 
proceda, por tratarse de asunto de 
carácter público y de la competen
cia de los Tribunales de Justicia o 
de que resuelvan por s í ' aquellas 
otras en que deban hacerlo por trá-
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tarse de asuntos de su peculiar ju 
risdicción. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . B . muchos años. Ma
drid, 9 de diciembre de 1927.—Pri
mo de Rivera. 
Señores Gobernados civiles de to

das las provincias. 
* * 

B E A L OBDEN-CIBCUIiAE 
Núm. 1.645 

Habiéndose formulado consultas a 
esta Presidencia sobre la interpreta
ción que debe darse a la Real orden 
fecha 9 de noviembre último, rela
tiva a Secretarias auxiliares, en or
den a la situación legal de los fun-

. cionarios provinciales o municipa 
les que las integraban antes de la 
fecha indicada, 

S.. M..el Rey (q. D . g.) se ha dig' 
nado.dispOAer que aquellos funció 
narios de plantilla de Corporaciones 
provineialesque estuvieran adscritos 
^Speretar ías auxiliares de Ayunta 
mientes y aquellos otros funciona 
ríos de plantilla de los Municipios 
que formaran parte de Secretarias 
auxiliares de las Diputaciones pro
vinciales, unos, y otros al diotarse 
indicada Real orden de 9 de no-

' viembré próximo pasado puedan 
continuar desempeñando los cargos 
que les habían sido conferidos por 
los titulares de los organismos res 
pectivos, sin que esta aclaración de 
tan repetida Real orden modifique 
en lo más mínimo n i la letra n i el 
espirita de sus disposiciones que re
gulan la forma de estar constituidas 
las Secretarías auxiliares. 

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guai'de a V. E . mu
chos años. Madrid, 9 de diciembre 
de 1927.— Primo de Rivera. 
Señores... 
{Gacela del día 10 de diciembre de 1927) 

ABMflflSTRACIÓfi P R O M U L 
MUERNO C1HL BE LA PROVINCIA 

SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Valerio González Gómez 

en concepto de dueño, solicita 

la inscripción en los registros de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, de uno derivado del río Cea, en 
el punto denominado «El Sotico», 
término de Santa María del Río, que 
utiliza para proporcionar fuerza mo
triz a un molino harinero de su pro
piedad, situado en el término de 
Villaselán, al punto llamado «Los 
Amales», todo ello enclavado en el 
Ayuntamiento de Villaselán. 

Presentando en demostración de 
que ha consolidado su derecho al 
uso del agua en el descrito apro 
vechamiento, por prescripción, un 
testimonio del expediente de infor
mación posesoria practicada ante 
el Juzgado municipal de Villaselán. 

Por lo cual y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de 
enero de 1927 se abre uu informa
ción pública por un plazo de veinte 
días, que empezará a contarse 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante el cual se podrán presen 
tar en la Sección de Fomento del 
Gobierno civi l o en la Alcaldía de 
Villaselán, todas las reclamaciones 
que se juzguen necesarias en defen
sa de cuantos derechos se crean ame
nazados, afectados o perjudicado! 
por está petición. 

León,.22 de noviembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
• 

• * 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

PROVINCIA DE LEON 
Circular 

Los Ayuntamientos que a conti 
nuación se relacionan no han i-emi
tido a esta Junta antes del día 10 
del mes actual, los estados de sacri
ficio de ganado y existencias de t r i 
go, a pesar de estar prevenido los 
hagan en los cinco primeros días de 
cada mes de los correspondientes al 
mes anterior y haber sido recordado 
ese servicio en circulares de 25 de 
septiempre último, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL número 221 de 28 
de septiembre último, por lo que 
haciendo uso de las atribuciones que 
me están conferidas, en providencia 

Je hoy he acordado imponer a los 
Secretarios de dichos Ayuntamien
tos, la multa de 25 pesetas que ha
rán efectiva en papel de pagos al 
Estado en el plazo de cuatro días, 
después de transcurrir otros cuatro 
<Jue se ¿onsidéran suficientes,-para 
î ue reciben este BOLETÍN OFICIAL, y 
tomando para el computó de estos 
ocho días, la fecha del BOLETÍN en 
que se inserte la circular^ 1. 

También han de enviar urgente
mente esos estados que dejaron de 
remitir. 

Relación que se cita 
Albares 
Balboa 
Berlanga 
Campo de la Lomba 
Castrocontrigo 
Carucedo 
Escobar de Campos 
Quintana del Castillo 
Villazanzo 
Valdefuntes del Páramo 
León, 13 de diciembre de 1927. 

El Gobernador civil-Presidente, 
'• ; José del Río Jorge 

DIPUTACIONPR0TIIÍCIAL 
' DE LEÓIf 

Conroeatoria 
De conformidad a lo prevenido ea 

el artículo 88 en relación con el 91' 
y 125 del Estatuto provincial y para 
dar comienzo a Jas sesiones plena-
rias del segundo periodo, correspon
diente al año actual, sé convoca a 
los señores Diputados directos y 
corporativos, para las once de la 
mañana del día 20 del mes actual en 
el salón de sesiones de esta Diputa
ción, para deliberar y acordar sobre 
los siguientes asuntos. 

1. ° Lectura y aprobación del 
acta de la sesión extraordinaria de 
2 de octubre último. 

2. ° Expediente de reforma de 
las actuales plantilla del personal. 

3. ° Reglamento de funcionarios 
y de régimen interior de la Corpo
ración. 

4. ° Aprobación de las nuevas 
plantillas del personal. 

5. ° Asuntos de trámite que de
ban ser sometidos al conocimiento 
de la Corporación. 



6. ° Proposiciones que puedan 
formularse por los señores Diputa-
eos. 

7. ° .Proyecto de presupuesto para 
el ejercicio de 1928. 

Los señores Diputados suplentes 
sólo podrán actuar de no hallarse 
presentes los respectivos titulares, o 
en caso de vacante. 

León, 13 de diciembre de 1927.— 
E l Presidente accidental, Miguel 
Zaera. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Cédalas personales 
Esta Comisión, en sesión de ayer, 

acordó ampliar como último y defi
nitivo plazo él período voluntario 
para recaudación de cédulas perso
nales de esta provincia, hasta el día 
veintiocho del actual inclusive. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, a 6 de :di°ÍM|1t>re de 1927. 
—El Presidente accidental, Miguel 
Zaera. < 

Alcaldía constitucional,de 
León. 

Habiéndose publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 3 de los corrientes, el anuncio y 
ba?es del concurso abierto para la 
adjudicación del arriendo del servi 
ció de la limpieza pública munici
pal de está ciudad, se hace saber 
que dicho concurso se verificará el 
día 10 de enero de 1928, a las once 
dé la mañana, en el Salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento de 
conformidad con ló prevenido en el 
referido anuncio, en las citadas ba' 
ses y en la Legislación vigente so
bre la materia; debiendo advertir & 
los interesados que ha comenzado el 
plazo de presentación de pliegos de 
proposición, cuyo período termina
rá a las trece horas del día 9 de enero 
próximo, según se dispone en la re
gla 1.a del artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

También se advierte a los licita-
dores su obligación de constituir el 

depósito de 6.000 pesetas, acompa
ñando por separado el resguardo 
correspondíante, incluyendo en el 
pliegode proposición la cédu la per
sonal del licitador. 

Finalmente se advierte a los l ic i -
tadores que los pliegos de proposi
ción se ajustarán en su oferta a las 
ba-íes, y por tanto, determinarán 
los licitadores necesariamente el 
procedimiento de limpieza que se 
compromenten a seguir y deberán 
fijar también, detalladamente, el 
material que se propone adquirir 
para este servicio. 

León i 9 de diciembre de 1927.= 
E l Alcalde, F . Boa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formado por la Junta general del 
repartimiento de utilidades de este 
término municipal, el repartimiento 
para el ejercicio de 1928, en sus dos 
partes personal y real, queda ex
puesto al público por espacio de 
quince días y tres más, en la Secre
taria del Ayuntamiento, en las ho
ras y condiciones qué determina el 
articuló 510 del vigente Estatuto 
municipal, para que durante dicho 
plazo, puedan presentarse las recla
maciones oportunas; bien entendido 
que éstas han de ser en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
demás que expresa el referidos ar
tículo 510 de dicho cuerpo legal. 

Valdemora, 6 de diciembre de 

1927. —El Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto municipal, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión extraordinaria del día de 
ayer, procedió a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene 
ral de utilidades para el año de 
1928, resultando corresponder a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Felipe de la Fuente Pozo, 

contribuyente por rústica. 
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Don Eobustíano Prieto Carro, 
idem por urbana. 

Don Santiago Méndez Garabito; 
idem por industrial. 

Doña María de la Salud Bemaldo 
de Quirós, idem por rústica, con 
domicilio fuera del término. 

Parte personal 
Parroquia de Roperuelos 

Don Eleuterio Turiel Furones, 
Cura párroco. 

Don Anastasio Rodríguez Fer-, 
nández, por rústica. 

Don José Barragán Santos, por 
urbana. 

Don Generoso Trapete Canto, por 
industrial. 

Parroquia de Valcavado 
Don Rafael Franco Paz, Cura 

párroco. 
Don Dionisio Martínez García, 

por rústica. 
Don Tomás de la Fuente Pozo, 

por urbana. 
Don Adolfo González González, 

por industrial. 
Parroquia de Moscas 

Don Eloy Santos Al i ja , Cura pá-
•oco. 
Don Santiago Gallego Sastre, por 

rústica. 
Don Tomás Ramón Gallego, por 

urbana. 
Don Nicolás Alegre Fernández, 

por industrial. -
Lo que se publica al objeto de 

admitir las reclamaciones que se 
presente ante esta Alcaldía, durante 
el plazo de siete días. 

Roperuelos del Páramo, 28 .de 
noviembre de 1927.—El Alcalde, 
Cándido González. 

Alcaldía constitucional de 
Cubilias de los Oterós 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término dé 
quince días, finado el cual y du
rante otro plazo de tres días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 

a-.-'l'.-vit' 
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por los motivos señalados en el ar 
tículo 301 dnl Estatuto municipal, 
aprobado por B&al decreto de 8 de 
marzo de 1924., 

•i . * * 
, Acordada por la Comisión muni
cipal permanente,, la propuesta al 
Ayuntamiento plenode.varias trans 
ferencias de crédito de unos capi
tules a otros del actual presupuesto, 
queda expuesto al público el ex' 
pediente de su razón, en la Secreta
ria municipal, por término de quin
ce días; durante los cuales, pueden 
los interesados forir»ulav las recla
maciones que crean convenientes, 
en atención a lo dispuesto en el 
articnlo 12 del Reglamento de Ha
cienda. 

Cubillas de los Oteros, 2 de di 
ciembve de 1927. - E l Alcalde, Ar 
cadio Naya. 

Alcaldia constitucional de 
'• Valdepolo 

Según me participa el vecino de 
Quintana de Rueda, D . Elias Mara
ca, se halla depositada en su domi
cilio desde el 18 de noviembre últi
mo, una pollina de edad cerrada, 
pelo nardo y herrada de las cuatro 
extremidades. 

Lo que se publica por medio del 
presente eii el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pai-a que en caso ser 
habido su dueño, pase a recogerla y 
abonar a dicho Sr. Maraña, los gas
tos ocasionados en la alimentación 
de dicho animal; pues caso contra 
rio, será vendida en pública subasta. 

Valdepolo, a 5 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Gregorio Fe
rré ras. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Según me participa el vecino de 
.este pueblo, Benito Mouroy Juan, 
que para amanecer el día 2 del co
rriente mes y hora como a las cuatro 
de. su mañana, le fueron sustraídas 
dos cabullerías de la posada de Ba-
silisa Gjnzález, vecina de Trobajo 
del Ciinino, siendo una del Benito 
y otra del vecino de Valdefuentes 
del Páramo, José Martínez, cuyas 
señas de las caballerías, son las si
guientes: 

Un macho, de pelo negro, esqui
lado de fresco, con dos ramos en la 
trasera, edad 5 años, un poco cor
vejón y algo tapiño de las patas 
traseras, alzada de seis cuartas y 
media, con> una mancha blanca en 
el lomo. 

Otro macho, de 30 meses, de pelo 
negro, de siete cuartas y media de 
alzada, con la crin y cola algo arre
glada; tiene una rozadura en el 
cuello, de la collera, y está herrado 
de las cual ro extremidades, y en una 
de atrás le falta media herradura. 

Lo que pone en conocimiento de 
las autoridades para la busca y 
captura de dichos animales, para en 
caso de ser habidos, rogando lo co
muniquen a los interesados o a esta 
Alcaldía, para los efectos proceden
tes. 

Villamontán, 4 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Santiago Pala-
gán. 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
de este Municipio y del año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal vigente, pudiendo ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
hacer las reclamaciones que estimen 
justas, las cuales se presentarán du
rante el citado plazo y tres días más. 

San Esteban de Valdueza, 3 de 
diciembre de 1927.— El Alcalde, 
Leonardo Macías. 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

La Comisión municipal perma
nente, acordó proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de un 
crédito 950 pesetas, con imputación 
a los capítulos 10 y 18, artículos 8 y 
único, del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de ios ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, para atondar a los gastos 

de las obras de la casa en construc
ción de la Maestra de Villarrabines, 
y para pago de la aportación muni
cipal correspondiente al ejercicio 
de 1925-26 y segundo semestre 
de 1926. 

Hallándose expuesto al público el 
expediente, en la Secretaría 'muni
cipal por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
formular reclamaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente de 
Hacienda municipal. 

Villamandos, 4 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Valeriano Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

La Comisión municipal perma
nente, en sesión del día 30 del pa
sado noviembre, acordó varias trans
ferencias de crédito de unos capítu
los y artículos a otros del vigente 
presupuesto ordinario. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días, pue
dan interponer las reclamaciones 
ante este Ayuntamiento pleno, se
gún dispone el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Soto y Amío, 5 de diciembre de 
1927. E l Alcalde, Angel Loren-
zana. 

Alcaldia constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 

Propuesto por la Comisión per 
mauente varias transferencias de 
crédito dentro del presupuesto ordi
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento pleno. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y general conocimiento. 

Santovenia de la Valdoncina, 6 
de diciembre de 1927.—El Alcalde, 
Frutos López. 



Alcaldía constitucional de 
Astorga 

La Comisión permanente de este 
.Excino. Ayuntamiento, en sesión 
celebrad?, el día 6 del actual, acordó 
por unanimidad celebrar un concur
so para contratar los servicios de 
limpieza, riego de calles, paseos y 
plantaciones de árboles y transporte 
de materiales, mercancía etcétera, 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que se concede un plazo de cinco 
días, para oir reclamaciones, no 
siendo atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo; debiendo 
anunciarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento este acuerdo, 
a los efectos del articulo 26 del Re
glamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales. 

Astorga, 7 de diciembre de 1927. 
—£1 Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Para atender al pago del arreglo 
de fuentes de aguas potables y resi-
duarias, la Comisión municipal per
manente de «ste Ayuntamiento ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del mis
mo,, para el corriente ejercicio, se 
verifique la transferencia siguiente: 

Del capítulo 1.°, artículo 3.°, 
concepto 3.°, 244,13 pesetas al ca
pítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 1.° 

Del capítulo l.p, artículo 6.°, con
cepto 1.°, 500 pesetas al capítulo 7.°, 
articulo 1.°, concepto 1.° 

Del capítulo 7.°, artículo 9.°, con
cepto l.c, 600 pesetas al capítu
lo 7.°, artículo 1.°, concepto 1.° 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta'al público esa pro
puesta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puendan formularse recla
maciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Soto de la Vega, 4 de diciembre 
de 1927.—El Alcalde, Fernando 
Santos Otero. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días; 
durante los cuales y tres días más, 
p o d r á n interponer reclamaciones 
ante la Delegación dé Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se • 
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal. 

San Adrián del Valle, 7 de d i 
ciembre de 1927.—El Alcalde, Elias 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdems 

E l presupuesto municipal ordina
rio, se halla de manifiesto en la Se
cretaría, por término de quince días 
y tres más, para oir reclamaciones. 

Valderas, 6 de diciembre de 1927. 
— El Alcalde, Jeremías Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal, ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
por término de quince días, durante 
los cuales y quince días más, podrán 
interponer los vecinos de este Mu
nicipio las reclamaciones que crean 
justas ante el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924. 

Castromudarra, 7 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, José Villafañe. 

Junta vecinal 
de Qalleguillos de Campos 

La Junta vecinal de mi presiden -
cía, on sesión del día 27 del corrien
te acordó, a los efectos de arbitriar 
recursos para cubrir las atenciones 
de su presupuesto, sacar a la venta 
eu pública subasta y por pujas a la 
llana, 73 árboles maderables de las 
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alamedas propiedad de esta vi l la , 
la cual tendrá lugar en el local de 
dicha Junta y bajo mi presidencia o 
vocal en quien delegue, el día 25 de 
diciembre a las once de la mañana, 
bajo el tipo de tasación de 800 peser 
tas, ateniéndose los licitadores a las 
condiciones que quedan de manifies
to en la Secretaría. 

Galleguillos de Campos, 28 de 
noviembre de 1927 —El Presidente, 
Florencio González. 

Junta vecinal de Calaveras de Abajo 
E l día 3 de enero del año 1928 y 

hora de las once de su mañana, en 
la casa del pueblo o la que al efecto 
se habilite, tendrá lugar la celebra
ción de la primera subasta de 15 
metros cúbicos de madera de roble, 
bajo el tipo de tasación y demás con
diciones que se mencionan en el 
plan forestal y pliego de condicioues 
vigentes, no habiendo lugar a licitar 
sin el depósito que marca la ley y 
no admitiéndose puja que no cubra 
la tasación. 

Calaveras de Abajo, 5 de diciem
bre de 1927. — E l Presidente, Cesá
reo Cuesta. 

Junta vecinal de Calaveras de Arriba 
E l día 4 de enero de 1928, a las 

doce de la mañana tendrá lugar en 
la casa concejo de este pueblo, la 
primera subasta de diez metros cúbi
cos de madera de roble y bajo el 
tipo de tasación y •condiciones que 
se mencionan en el vigenle plan 
forestal. 

No se admitirá puja que no cubra 
la tasación. 

Calaveras de Arriba, 4 diciembre 
de 1927. —El Prosidente, P. A . , Ca
simiro Polvorines. 

Junt i vecinal 
de San Román di: Bemhibre 

Con el fin de destiiiHrsu producto 
a la construcción de mesas-bancos 
para las Escuelas y previo acuerdo, 
so venden en púbüc.i subasta vein
ticuatro árboles maderables de aliso, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a E l tipo de la subasta será al 
de quinientas pesetas. 

2. " No se admitirá ninguna pos-

if: 
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tura que no cubra las .dos terceras 
partes de la tasación. 

3. " La subasta se verificarái a .la 
hora de las pnce del, , domingo si
guiente, a. los. quince días, de ser pu
blicado este anuncio eu el. BOMBÍN 
OFICIAL y tendrá . lugar en . la cqsa 
escuela de niños de este, pueblo, por 
pujas a 1$ llana y durante el tórmipo 
de dos horas . •• , , 

4. a E l rematante, t a r á entrega 
del precio de la adjudicación en el 
mismo momento de hacerse el re
mate. ... . \ 

5. " Lps,veinticuatro árboles los 
cortará el rematante por su cuenta, 
a escoger de entre todos los existen
tes en el campo del pueblo - llamado 
el .Rincón. . . , ... ... ' ; -.. 

San Román, 6 dé diciembre ' í le 
Í927. ~ É l Preisídénte, josé;Alvatóz. 

• Jún tá vecinal clé Argbvejó' 
Aprobado por la Junta ve'cinál de 

esta vi l la , el repartimiento pór apro
vechamientos para" él ' próximó 'año 
de 1928, se halla expuesto áí público 
pór término dé diez días en cáSa del 
que suscribe para oir'las réclámáoío-
nes que sean justas. 

Argovejo, 6 de diciembre de 1927. 
—El Presidente, Pedro Fernández. 

* • * * . 
E l día 4 del corriente se apareoie 

ron en esta vi l la dos resés, lanares 
hallándose depositadas en casa de 
D . Juan García, donde podrá reco
gerlas su dueño después de dar las 
señas y pagar los gastos ocasionados, 

Argovejo, 6 de diciembre de 1927 
—El Presidente,' Pedro Fernández 

Junta vecinal de Carneros y Sopeña 
Aprobado por el pleno de vecinos, 

en concejo abierto, . el presupuesto 
vecinal ordinario de ingresos y gas
tos para el próximo año de 1928, 
queda expuesto al público por el tér
mino de quince días en casa del que 
suscribe, durante Jos cuales podrán 
examinarlo todos cuanto lo deseen y 
hacer las reclamaciones que sean 
justas, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se pre 
sentón. 

* * • . . . 
Vacante la plaza de recaudador 

depositario de esta Junta, se anuncia 

a concurso para su provisión por el 
término de treinta, días, a contar 
desde que aparezca este anuncio in
sertado en el BOLBTIH OFICIAL de la 
provincia, durante dicho plazo los 
concursantes podrán presentar sus 
solicitudes ante mi autoridad, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en casa del 
que suscribe todos los días hábiles de 
diez a doce. 

Carneros y Sopeña, 7 de diciem
bre de 1927.—El Presidente, Felipe 
Puente. 

Junta vecinal de Toral de los Vados 
Aprobado por la Junta vecinal 

del pueblo de Toral Je los Vados el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1928, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días. A contar 
desde la terminación de la exposi 
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo de 
1924. 

Toral de los Vados, 5 de diciem
bre de 1927.—El Presidente, Miguel 
Franco Santín. 

Junta vecinal de Rueda del Almirante 
Esta Junta viendo el parecer de 

la mayoría de vecinos y con objeto 
reunir fondos para satisfacer las 
deudas existentes del referido pue 
blo y allegar recursos para reforma 
de la casa escuela y teniendo en 
cuenta las facultades que le confiere 
el artículo 4.° del Estatuto munioi 
pal y conforme a la Real orden de 
18 de Junio de 1924, acordó el apar 
celar entre los vecinos dos trozos de 
terreno comunal del mismo. 

1. ° Uno, al sitio de Tras de la 
Pradera el estepal, de cabida 11 fa
negas, poco más o menos: linda 
Oriente, Mediodía y Norte, con te 
rreno del mismo y Poniente, camino 

2. a Otro trozo de terreno, al sitio 
de La Cohi, de cabida 12 fanegas, 
poco más o menos: linda Oriente y 
Mediodía, terreno común del mismo; 
Poniente, fincas particulares y Nor

te carretera, cuyas parcelas serán 
tasadas por la Junta vecinal y que 
habrán de hacerse efectivos los pa
gos antes del sorteo, bien entendido 
que el que no pague dicha cantidad 
antes del sorteo, se le considerará 
que renuncia expresamente a la par
cela, y en tal caso, la parcela o par
celas serán sacadas a púb'ica subas
ta el domingo siguiente al sorteo, 
siendo rematadas en el mejor postor; 
advirtiendo que el que no las pague 
dentro de los ocho días después del 
remate, quedarán a disposición del 
común. 

También tendrá lugar la subasta 
de 12 pies de roble, en término del 
mismo y sitio ya referido de La 
Cota, el día 18 del presente mes. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante el plazo de ocho días 
puedan formularse cuantas reclama
ciones se crean justas. ' 

Rueda, 1.° de diciembre de 1927. 
E l Presidente, Benigno Aláez. 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
La Junta vecinal de este pueblo, 

de acuerdo, por unanimidad, con los 
vecinos y en virtud de las facultades 
que concede el artículo 4^° del v i 
gente Estatuto municipal, con el fin 
de allegar recursos para hacer un 
pozo artesiano para abastecer de 
agua a este pueblo, acordó la venta 
en pública subasta de varias parce
las de terreno sobrante de la vía 
pública, de la propiedad del mismo 
en los sitios siguientes: 

Una parcela, al sitio de Las Tra
bucas, frente a la fábrica de embu
tidos de los señores Pablos y Her
manos, de 30 metros de fondo por 
11'50 de frente, en total 345 metros 
cuadrados: linda Este y Sur, servi
cio público; Oeste, finca de los ex
presados señores y "Norte, carretera 
de León a Trobajó del Camino, ta
sada en 1000 pesetas. 

Otra parcela, al sitio de la Casca-
gera, de 10 metros de frente por 20 
de fondo: linda Este, casa de San
tiago Alfageme: Sur, camino; Oeste 
y Norte, terreno común, tasada en 
75 pesetas. 

Otra idem, al mismo sitio, y de la 
misma cabida: linda Este, con la 
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anterior; Sur, camino; Oeste y Ñor 
te, terreno común, tasada en 75 pe
setas. 

Otra idem, al sitio de las anterio
res y de la misma cabida, linda Este, 
con la anterior; Sur. camino; Oeste 
y Norte, terreno común, tasada en 
76 pesetas. 

Otra idem, idem, de la misma 
cabida: linda Este, con la anterior; 
Sur, camino; Oeste y Norte, terreno 
común. 

La subasta se celebrará en la 
escuela.de niños de este pueblo, a 
las diez de la mañana del domingo 
siguiente a los quince días d é l a 
publicación de este anuncio; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.' 
Siendo necesario depositar el 10 por 
100 de la misma para tomar parte 
en la subasta, rematándose al mejor 
postor si a la Junta le conviene. Él 
que resulte rematante se conformará 
con testimonio del acta de remate y 
satisfará el importe total de la venta 
en el plazo de quince dias, y de no 
hacérló así,, perderá el depósito exi
gido, quedando el terreno libre para 
nueva subasta! 

Lo que se hace público por medio 
del présente anuncio para general 
conocimiento. 

Trobajo del Camino- a 29 de no
viembre de 1927.—El Presidente, 
Mariano Trobajo. 

. Junta vecinal de Silvdn 
: Teniendo esta Junta necesidad de 

reunir. fondos para atenciones de 
obras del pueblo, la misma, en sesión 
del día 30 de noviembre último, 
acordó sacar en pública subasta una 
parcela de terreno al sitio de La Cas-
tañaliiia, término del mismo pueblo, 
d& diez y seis áreas: linda Este y 
Norte, camino servidumbre; Oeste, 
presa dei riego.y Sur, Marcos Encina, 
la subasta tendrá lugar en el sitio de 
reunión del concejo, el día 1.° de 
enero próximo a las diez horas, por 
posturas a la llana, conformándose 
el rematante con la copia del acta de 
remate como documento. 

Silván, 10 de diciembre de 1927 
-rJSl Presidente, Balbino Morán. 

Junta necinal de Pedrún de Torio 
E l día 8 de enero próximo y hora 

de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la casa de concejo de este 
pueblo la subasta de veinticinco me
tros cúbicos de madera de roble, 
bajo el tipo de tasación de trescien
tas setenta y cinco pesetas, asigna
dos al monte número 105 del catá
logo de la pertenencia del expresado 
pueblo. 

Las condiciones que han de regir 
para el disfrute, son las de la Ley 
de Montes vigente. 

Pedrún de Torio, 10 de diciembre 
de 1927.—El Presidente, Modesto 
Diez. 
Junta vecinal de Tabuyo del Monte 

E l día 28 del presente mes y hora 
de las once de au mañana, tendrá 
lugar en la casa de concejo de Tabu
yo del Monte, bajo la presidencia 
del Presidente de su Junta vecinal, 
la primera subasta de 403 metros 
con 142 decímetros cúbicos de made
ra de pino, en pie, en rollo y con 
corteza, procedentes de árboles ago
tados para la resinación y de árboles 
cerrados que deben desaparecer en 
claras, pies que están, señalados con 
el marco del Distrito, en tos tranzo
nes 8 del cuartel B y 2 del D, de lá 
Sección primera; tranzones 2, 3 y 4 
del cuartel C y tranzón 12 del B de 
la Sección segunda. 

E l tipo de tasación es de 7 pese
tas el metro cúbico en roilo y con 
corteza, o sean 2¡821'99 pesetas> no 
admitiéndose proposiciones que no 
cubran el tipo de tasación, el cual 
podrá ser mejorado por pujas a la 
llana, haciéndose la adjudicación al 
mejor postor. 

Para tomar parte en la subasta 
será necesario depositar en poder 
del Presidente el 5 por 100 del valor 
de tasación, o sean 141'09 pesetas, 
y hecha la adjudicación este depósr 
to se elevará hasta el 25 por 100 del 
valor del remate, quedando el depó 
sito en poder del Presidente como 
garantía de la buena marcha del 
apro vecham ien to. 

Abonará también el rematanté el 
presupuesto de dirección e inspec
ción facultativa del aprovechamien
to que asciende a 317'15 pesetas. 

Los árboles objeto de este apro
vechamiento, deberán ser apeados 
en el plazo de 90 días, contados a 
partir de aquél'en que se haga la 
entrega, y la Saca de los productos 
deberá ' quedar terminado 90 días 
más tarde. 

Será también óbligáción del l ema-
tánté la corta y ' extracción de los 
árboles leñosos que están señalados 
en'los tranzones dé la ¿orta." 

Tabuyo dél'Monte, 7 de dieiembrq 
de 1927. E l Presidente, Serafín 
García. 

Juzgado de í . " instancia de Astorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez da primera ins
tancia de la ciudad de Astorga.y 

-Bu partido. 
Hago saber: Que por la excelen

tísima Audiencia Territorial de Va
lí adalid, ha sido declarado vacante 
el siguiente cargo:. •.. 

Juez municipal en propiedad, de 
Valderrey. 

Lo que se hace público 'a fin de 
que: los .que se . consideren, con'dere
cho preferente, al expresado, cargo y 
reúnan las .condiciones exigidas en 
el Real decreto de 30 de octubre de 
1923, presenten sus solicitudes do
cumentadas en este Juzgado, dentro 
del plazo de quince días,: y reinte
gradas con una póliza de 4 pesetas 
de la Mutualidad judicial, además 
del reintegro correspondiente con 
arregla a la ley del Timbre 
• Dado en Astorga a 9 de diciembre 
de 1927. —Angel Barroeta..—Por su 
mandato: V. Romero Batto. 

Juzgad» de 1.a instancia de Miaño 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de .primera instancia 
de Riaño y stt partido. 
Hago sáber: Que por el Tribunal 

pleno de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, se ha declarado vacante 
en'este partido el cargó de Juez 
municipal de Maraña, y en oumpli-
mi&nto dé lo acordado por la Supe
rioridad, se hace saber por el pre- -
serite edicto á los efectos de lo dis» 
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puesto en el Real decreto de 30 de 
octubre de 1923 para los que aspi
ren a dicho cargo y puedan alegar 
la preferencia determinada en el ar
tículo 2.° de dicho Real decreto, 
presentando sus instancias y los do
cumentos comprobantes de sus con
diciones y méritos en este Juzgado, 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el en que se haga la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAIJ de la provincia. . 

Dado en Eiaño a 8 dé diciembre 
de 1927.—J. Manuel Vázquez Ta-
mames.—El Secretario de Gobier
no, Ledo. Luis Rubio. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado y 
Secretaría de m i cargo, y del que se 
hará mención, se ha diotado la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

"Sentencia. —En la ciudad de León 
a vfinticuatro de septiembre de mi l 
novecientos veintisiete, el señor don 
César Camargo y; Marín, Juez de 
instrucción de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas que, 
en grado de apelación y procedentes 
del Juzgado municipal de esta ciu
dad, penden ante este, entre partes, 
de la una y cómo denunciante don 
Justino Velasco Fernández, mayor 
de edad, subdelegado de Farmacia 
y de esta vecindad, y de la otra y 
como denunciado D. Angel García 
Moreno, también mayor de edad, 
médico y de la misma vecindad, por 
intrusismo en la profesión de Far
macia, habiendo sido también parte 
el Sr. Fiscal municipal en funciones 

Fallo: Que confirmando como con 
firmo, la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal suplente de esta 
ciudad en el juicio a que este rollo 
se refiere, debo absolver y absuelvo 
al denunciado D . Angel García Mo 
reno, de la denuncia contra él for
mulada por D . Justino Velasco, con 
declaración de oficio de las costas de 
la primera instancia e imponiendo 

al apelante las de esta segunda; y 
una vez firme este fallo devuélvanse 
los autos originales al Juzgado de 
su procedecia con certificación de la 
presente para su ejecución. 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — César Camargo.— 
R.nbricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado, hoy en ignorado pa
radero, se extiende la presente León 
a 2 de octubre de 1927. — Ldo. Arse
nio Arechavala. 

* 
* * 

Don Arsenio Arechavala Rivera, 
Abogado-Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado y 
Secretaria de m i cargo, y del que se 
hará mención, se ha dictado la si
guiente sentnncia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

"Sentencia.—En la ciudad deLeón 
a cuatro de octubre de m i l novecien
tos veintisiete, el Sr. D . César -Ca
margo y Marín, Juez de instrucción 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
yerbal de faltas que en grado de 
apelación y procedentes del Juzgado 
municipal de ésta ciudad, penden 
ante éste entre partes, de la una y 
como denunciante Pedro Diez Gar
cía, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Campo y Santibáñez, y 
de la otra y como denunciado Gabi-
no González Prada, mayor de edad, 
cacado, industrial y vecino de está 
ciudad, por lesiones, habiendo sido 
también parte el Sr. Fiscal munici
pal. Aceptando los resultados de la 
sentencia del inferior. 

Fallo: Que confirmando la senten
cia apelada, debo condenar y conde
no al denunciado Gabino González 
a la multa de diez pesetas, indemni 
zación al perjudicado del importe 
del tratamiento antirrábico, de cinco 
viajes de ida y vuelta a esta capital 
y a ochenta y cuatro pesetas por 
pérdidas de jornales y así bien al 
pago de las costas de ambas instan
cias; y una vez firme este fallo, de

vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia con cer
tificación de la presente para su eje
cución. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—César Camargo.— 
Rubricado.» 

Dicha senteuoia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado, se extiende la pre
sente en León a 6 de octubre de 
1927.—Ldo. Arsenio Arechavala. 

Requisitoria 
Collar Diez José Ramón¡ hijo da 

José y de Elvira, natural de Caboe-
Ues de Arriba, provincia de León, 
dé 21 años de edad, domiciliado úl
timamente en Caboalles de Arriba, 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de León para su destino a 
Cuerpo,, comparecerá dentro del tér
mino de 30 días en León, ante el 
Juéz instructor D . Manlio San Eze-
quiel Turides, alfére?. de Infantería, 
con destino, en el Regimiento I n 
fantería Burgos, número 36, de 
guarnición en León; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, 10 de diciembre de 1927.— 
E l Juez instructor, Manlio San 
Ezequiel. 

COMUNIDAD D E REGANTES D E 
V I L L A Y I D E L 

E l repartimiento girado entre los 
partícipes de esta Comunidad para 
cubrir las atenciones del presupues
to del corriente año, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ta misma por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

• Campo de Villavidel, 14 de di
ciembre de 1927.-El Presidente del 
Sindicato, P. I . : Eugenio Rodríguez. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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